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ACTA DE e»¡uorcecróN DEL pRocESo DE coMpRA MENoR ASC-DAF-cM-2026-000¿
PARA LA ADQUISICTON DE TINTAS Y TONER PARA SER UTILIZADO EN LOS
DIFERENTES DÉPARTAMENTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.

CONOCE& VERIFICA& VALIDAR Y ADIUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra
menor ASC-DAF-CM-2026-0003.

CONSIDERANDO: Que en fecha doce (12) de enero del año dos mil veintiséis (2026), a través de la
soücitud, la encargada de tecnologia del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal solicitó la
aprobación ADQUISICION DE TINTAS Y TONER PARA SER UTILIZADO EN LOS
DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiséis (2026), a través
de la solicitud No. 2025-0003 la Dirección Financie¡a emitió el Certificado de Existencia de Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiséis (2026), a havés

de la so[citud No. CM-0003Ia encargada de Ia unidad operativa de compras y contrataciones emitió
la solicitud de compra-

CONSIDERANDO Que en fecha veintinueve (29) de enero del año en curso, fue publicada la
conv ocatori,a del presente proceso.

CONSIDERANDófQue, ur¡a vez vensido e1 plazo para la recepción de las ofurtas, se recibieron las

propuestas de las empresas listadas más abajo:
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FIS SOLUCIONES SII]L

CONSIDERANDO: Que &,evaluar la oferta presentada por la empresa:_ S[?LIDAFRA SRL.1i
Pudimos comprobar que diél-ra empresa cumplió con todo lo requerido. Por 1o tanto, podrá ser

calificada y habilitada para eiáluación económica.
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CONSIDERANDO: Que en fecha Diecinueve (19) de enero del dos mil veintiseis (2026), el alcalcle
Municipal de San Cristóbal" Dionisio de la Rosa, aprobó la SOLICITUD ADQUISICION DE
TINTAS Y TONER PARA SER UTILIZADO EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE
ISTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.
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CONSIDERANDO; Que elp¡ocedimiento de re{erencia fue debidamente desarrollado, conforme a

lo establecido en el reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, en virfud de las disposiciones legales correspondientes y bajo las rc.comendaciones

técnicas correspondientes;

VISTO: El reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contrataciones de Bieneg Servicios, Obras y
Concesiones;

VISTO: EL Manual General de procedimiento de Compra y Contrataciones Púbücas de manera
específica por el Departamento de Pollticas Normas y Procedimimtos de la Dirección General de
Conhataciones Públicas;

VISTO: La docuurentación técnica y económica depositada por el oferente participante;

RESUELVE

PRIMERO: Adjudicar a la empresa FIS SOLUCIONES SRL LA ADQUISICIÓN DE TINTAS
Y TONER PARA SER UTILIZADO EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. El cual asciende a Trescientos sesenta mil ciento treinta y
nueve con 72/100 pesos dominicano (RD$360,139.72) por haber cumplitto con todo lo
establecido y haber presentado Ia ofeúa más conveniente para la institución-

SEGUNDO: Notificar al oferente participante del resultado del proceso

TERCERG Elaborar Ia orden de servicio correspondiente.

Dado en la San Cristobal, Provincia y Ntunicipio del República
o de febrero del año dos mil veintiséis
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